
 

ACTA No. 016 de 2024 
CONSEJO DIRECTIVO ORDINARIO 

REALIZADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 FECHA CONSEJO: 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2024 

LUGAR CONSEJO:    SALA DE JUNTAS INFOTEP  
HORA DE INICIO: 9:30 a.m.         HORA FINALIZACIÓN: 12:45 p.m. 

  

Ordinario _x__ Extraordinario__ Virtual____ 

   

ORDEN DEL DÍA DESARROLLO 
 

1.  Llamada a lista y 
verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación 
del orden del día. 

3. Lectura y Aprobación 
Acta anterior (Acta 013 
del 30 de agosto). 

4. Lectura y Aprobación 
Acuerdo No. 029 “Por 
medio del cual se 
aprueba el proyecto de 
reglamento de 
extensión de la 
institución universitaria 
de San Andrés, 
Providencia y Santa 
Catalina” 

5. Lectura y Aprobación 
Acuerdo No. 030 “Por el 
cual se aprueba el 
proyecto de la política 

En la sesión contó con la presencia de los siguientes consejeros: 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE Delegado Ministerio de Educación Nacional 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA Representante de las Directivas Académicas  

 
CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 

 
Representante de los Ex Rectores (virtual) 

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los Docentes  

CONSEJERA DAYERLI RIVERA Representante del sector Productivo (virtual)   

SEBASTIAN VARON JAMES Representante de los Egresados al Consejo Directivo 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER         

 Representante de los Estudiantes (virtual) 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Delegado de Presidencia 

ARLINGTON HOWARD HERRERA Delegado de la Gobernación Departamental. (entro a sala 10.25) 



 

de extensión y 
proyección social de la 
institución universitaria 
de San Andrés, 
Providencia y Santa 
Catalina”. 

6. Lectura y aprobación 
Acuerdo No.  031 “Por 
medio del cual se 
aprueba el proyecto de 
la política institucional 
de graduados de la 
institución universitaria 
de San Andrés, 
Providencia y Santa 
Catalina”. 

7. Informe actualización 
cambio de carácter. 

8. Informe rectoral 
septiembre. 

9, Proposiciones y 
varios. 

 

CHARLES GALLARDO  HUMPHERIS Rector 

 
Sr. ANDRÉS AVELINO MEZA   secretario técnico. 



 

1.  Llamada a lista y 
verificación del quórum. 

 

 
En la sesión se cuenta con la presencia de ocho (08) miembros del Consejo Directivo por lo cual habiendo quórum 
se inicia sesión: 
 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
PRESENTE 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
PRESENTE 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
PRESENTE 

DONNA BRYAN TATHUM 
PRESENTE 

SEBASTIAN VARON JAMES 
PRESENTE 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
PRESENTE 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
PRESENTE 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
PRESENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2. Lectura y Aprobación 
del orden del día. 

 

El secretario técnico lee y somete a votación aprobación el orden del día: 

8 VOTOS: 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES 
APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADO 

 
 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Lectura y Aprobación 
Acta anterior (Acta 013 
del 30 de agosto). 

 

En este punto interviene el secretario técnico diciendo lo siguiente:   

Andrés Avelino Meza Villareal: 07:31  

En el siguiente punto número tres (3) corresponde a la lectura y aprobación del acta anterior, acta del 30 de agosto del 2024, la 

cual fue enviada a los consejeros y consejeras para su revisión, posteriormente se puso a su consideración para que en el día 

de hoy podamos hacer lectura y aprobación de la misma. 

Se procede con la lectura del acta, informando que la misma contiene el orden del día, llamada a lista y verificación de quórum. 

Lectura y aprobación del orden del día, Aprobación del acta anterior, acta del 30 de julio. Aprobación y estudio del proyecto de 

acuerdo por medio del cual se adopta la misión de la Institución Universitaria San Andrés Providencia y Santa Catalina.  

Como punto quinto corresponde la aprobación y estudio de las políticas y reglamentos del Instituto Nacional de Formación 

Técnica Provincial de INFOTEP, entre ellos se tienen: proyecto de acuerdo por el cual se aprueba el Proyecto de Política 

Institucional e Internacionalización, proyecto de acuerdo por medio del cual se aprueba el Proyecto de la Política del Modelo de 

Bienestar Institucional, proyecto de acuerdo por medio del cual se aprueba el Reglamento del Modelo de Bienestar Institucional 

y aprobación y estudió del proyecto de acuerdo por medio del cual se presenta el Proyecto de Estatuto General con fines de 

cambio de carácter académico a institución universitaria. Tuvo como también punto número siete informes rectorales de agosto 

y el último proposiciones y varios. Así las cosas se pone en el desarrollo de la reunión. Empezamos con la llamada a lista, en 

esa reunión estuvieron presentes el doctor Arlington Howard Herrera, Representante del Gobernador, la consejera Anabella 

Mariano Domínguez, la consejera Donna Bryan, Daryeli Rivera, Jamina Henry Talaigua y Shalimar Stephens estuvieron 

presentes en esta reunión. 

En el segundo punto se puso a consideración el orden del día, teniendo en cuenta que no teníamos representantes de Presidente 

de la República, quedó como presidente según el Estatuto General artículo 21, el representante del gobernador, el cual también 

anexó allí el documento a través del cual el gobernador lo delegó para asistir a la reunión. En ese momento se aprobó el orden 

del día con la totalidad de seis votos de los seis asistentes. 

En el tercer punto se revisó el acta anterior, fue aprobada por unanimidad por los presentes y en el cuarto punto se aprobó el 

acuerdo por medio del cual se adoptó la misión institucional, la cual fue socializada en esa reunión y luego de la deliberación y 

análisis por parte de consejeros, se aprobó la misma por parte de un total de siete votos de los asistentes.  

En el punto quinto aprobación y estudio de las siguientes políticas, la Política institucional de internacionalización, la Política del 

Modelo de Bienestar Institucional y el Reglamento de Bienestar Institucional, a través del cual se hizo la lectura del acuerdo, uno 

a uno se fue explicando cada uno de los acuerdos respectivos, para lo cual se presentaron las votaciones respectivas por parte 

de los consejeros, logrando finalmente la votación unánime de los asistentes. Para dicha aprobación fueron leídos, revisados, 

fueron comentados por cada uno de los que participaron en esta reunión.  



 

En el punto número seis, por medio del cual se presenta el proyecto de Estatuto General con fines de cambio de carácter, se 

aclaró que estos son requisitos que se requieren para poder dar trámites respectivos, se socializó el modelo o la propuesta de 

este modelo para el cambio de carácter, el cual fue presentado y revisado por los intervinientes y finalmente luego de un tiempo 

importante de su revisión y análisis, se aprobó de manera unánime por los participantes en esa reunión. 

En el punto 7, el señor rector hizo un breve resumen de las actividades más significativas e impactantes desarrolladas durante 

el mes de agosto del presente año, donde recalcó los avances realizados, la pertinencia de las actividades realizadas y de 

conformidad con el Plan de Acción y el Plan Estratégico, dando cumplimiento y destacando el avance importante en estas 

actividades. Finalmente, siendo las 5:26 p.m. En el último punto proposiciones y varios, no hubo intervención de ninguna clase 

por los presentes y se dio por finalizada la reunión a las 5:20 p.m. dando aprobación de la reunión ordinaria.  

Jairo Lara 14:18  

“Frente al punto el delegado del Ministerio de Educación Nacional, indica  que se abstiene de votar dado que no participó de esa 

sesión para que quede la constancia en el acta doctor”. 

Andrés Avelino Meza Villareal: 14:32  

Sí señor. El consejero Alden William tampoco se encontraba en la reunión por lo que también se abstiene de votación. Bueno, 

entonces procedemos entonces a hacer la lectura de cada uno de los consejeros para aprobación del acta anterior: 

6 VOTOS: 

SEBASTIAN VARON JAMES 
APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADO 

 

 

 



 

Jairo Lara: 16:22  

Perfecto doctor, muchísimas gracias. Así las cosas, queda aprobada el acta. Entonces continuamos con el siguiente punto del 

orden del día. 

 

4. Lectura y Aprobación 
Acuerdo No. 029 “Por 
medio del cual se 
aprueba el proyecto de 
reglamento de 
extensión de la 
institución universitaria 
de San Andrés, 
Providencia y Santa 
Catalina” 

 

Andrés Avelino Meza: 16:29 

Para este punto, se encuentra en sala la Profesional Universitaria Coordinadora de Extensión, la cual nos va a apoyar con la 

exposición y sustentar este acuerdo.  

Julliett Orozco 17:10 

Muy buenos días para todos los señores consejeros, mi nombre es Julliett Orozco y en la mañana de hoy me voy a permitir 

hacerles la presentación de lo que se tiene propuesta para este reglamento de extensión de la Institución Universitaria de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina: 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

33:55 

ANABELLA MARIANO 

Me parece muy importante que dentro de este reglamento se tenga también una parte destacada para el reconocimiento de los diferentes 

niveles de formación, teniendo en cuenta que es acá articular la educación para el trabajo y desarrollo humano con la Educación Superior. 

No sé si en alguna parte puede incluirse este aspecto que es relevante para poder tener una respuesta a las necesidades de la sociedad y 

más mirando que vamos a ofrecer los programas hasta el nivel universitario. No sé, Julliett, si ustedes lo consideran en alguna parte y yo no 

lo vi o sería bueno incluirlo específicamente, porque fíjense que en el plan desarrollo departamental y en el plan desarrollo del Infotep 

también tenemos establecido ese reconocimiento para la cadena de formación desde el nivel técnico laboral hasta el nivel universitario.  



 

 

36:43 

JAMINA HENRY 

Bueno, lo solicitado por la doctora Anabella, lo que pasa es que el reconocimiento de lo que usamos tanto en educación para el trabajo y 

desarrollo humano y cualquier nivel de formación se da a través de la homologación. Sí, y eso está incluido en el reglamento estudiantil, 

que cuando se ha traído por el consejo directivo se establecerán esos reconocimientos, no sé si académicos, no sé si a eso se refiere, 

puesto que los programas en sí de formación para el trabajo y desarrollo humano para instituciones de educación superior están 

relacionados directamente con el área de extensión y proyección social. Entonces, en los procesos dentro de las instituciones hacen los 

estudios pertinentes para poder garantizar que este joven o esa persona pueda seguir avanzando en la formación. Entonces, no sé si es 

relevante dejarlo en el reglamento de extensión o en el reglamento estudiantil.  

 

37:57 

ANABELLA MARIANO 

Yo diría que en ambos, porque la experiencia con otras universidades, con otras instituciones universitarias similares al infotep en este 

momento es mejor aclarar en tanto en el reglamento estudiantil como ya en el mismo acuerdo de extensión, porque precisamente es un 

punto relevante ahora para el desarrollo, sobre todo en las disciplinas que tiene la oferta académica de la institución, no solamente en el 

impotente, sino al mirarlo a través del impacto regional. Entonces yo sugiero muy respetuosamente que se considere y que se enfatice en 

el reconocimiento de los programas y no sobra decir que las equivalencias se harán de acuerdo con lo establecido con los créditos 

académicos, ustedes saben que un crédito a que equivale.  

 

39:05 

ANABELLA MARIANO 

Entonces eso es lo que están haciendo las instituciones en este momento, mirando que ese mercado precisamente que hay de los 

egresados de los programas de educación para el trabajo y desarrollo humano están aspirando a continuar sus diferentes niveles de 

educación superior. Entonces a mí me parece que sí debe aparecer también aquí, no sé el doctor Jairo y los demás consejeros qué opinan, 

pero a mí me parece que entre más claridad haya, sobre todo que estos son documentos públicos y que el estudiante o el aspirante vea 

que tiene esa oportunidad, no dude en poder ingresar como programa de atención con miras a poder continuar su nivel de formación 

universitaria.  

 



 

 

40:28 

JAMINA HENRY 

Creía que sería bueno mirar el acuerdo para poder incluirlo, pues porque toca verificar las condiciones, ya que de acuerdo a dónde venga la 

persona que haya desarrollado ÿ las formaciones, en qué desarrollo para el trabajo, pues tocaría mirar las condiciones de la institución y 

cómo vamos a hacer los procesos de evaluación. Entonces no sé si ponemos el acuerdo y miremos dónde se puede incluir.  

 

41:53 

ANABELLA MARIANO 

Yo creo que no debe ser un parágrafo, debe ser un artículo, no un parágrafo de un artículo, sino un artículo específico.  

 

42:02 

JAIRO LARA 

Desde la delegación del MEN, se pregunta a la Consejera Anabella representante de los ex rectores, si la recomendación dada, se 

encuentra ya en el Reglamento Estudiantil? 

 

42:16 

JAMINA HENRY 

En el reglamento lo que hay es todo el proceso de homologación y transferencia. La homologación es el reconocimiento de formación que 

una persona haya realizado con anticipación y de acuerdo a eso se realiza según las condiciones que la institución haya establecido para 

dicho fin.  

 

42:40 

JAIRO LARA 

Ese reglamento estudiantil es el que está actualmente funcionando como Infotep, no para la institución universitaria.  

 

42:50 

JAMINA HENRY 

En el reglamento estudiantil  están en procesos de homologación y en el que va a ser para institución universitaria también van a quedar 



 

inmersos con los procesos de homologación, porque es normal, es natural que una institución de educación superior reciba personas 

interesadas que han venido adelantando el proceso y que por una u otra razón se tienen que trasladar de ciudad o de institución o quieren 

seguir de pronto después de un cese de actividades académicas, quieren seguir su programa de formación. Entonces digamos que este es 

un capítulo inmenso en lo que tiene que ver con el reconocimiento de competencias académicas que haya exhibido la persona y que 

puedan.  

 

44:28 

ANABELLA MARIANO 

Sí, pero hay un aspecto que a mí me parece interesante mirar, es que en los documentos de autoevaluación y en la construcción de la 

matriz DOFA que se está proyectando en este momento, esta es una de las grandes oportunidades para incremento de cobertura. 

Entonces por eso es mi insistencia en que se deje muy claramente establecido tanto aquí en este acuerdo como en el reglamento 

estudiantil ese ítem para que haya una verdadera armonía entre lo que se establece en un matriz DOFA, en un documento de 

autoevaluación frente a las disposiciones que los reglamentos que lo soportan.  

 

46:28 

ANDRÉS MEZA 

Buenos días, señores consejeros, en este momento quiero informar en la plenaria, pues se encuentra aquí en sala el Delegado del 

Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Nicolás Gallardo Vázquez, delegando al doctor 

Arlington Howard Herrera para la asistencia a este consejo directivo del 30 de septiembre del 2024. Siendo las 10:25 ingresa en sala para 

informarle al señor presidente.  

 

47:00 

JAIRO LARA 

Quedará entonces redactado para estudiantes, si ello está así establecido desde los documentos que han dado origen a esta iniciativa, 

pues por trazabilidad y dándole mayor forma a lo que se pretende. Importante saber si ya está la norma, sería extraer como esté definido 

allá y empatarlo acá, ya sea como ya lo tiene, para darle mayor fuerza y que haya una unión, por así decir. Que haya coherencia entre los 

documentos que se vayan a aprobar para este cambio de carácter. La idea es, si lo puede mostrar, sería copiarlo tal cual como está o darle 

un mejor desarrollo acá.  

 

48:06 



 

JAMINA HENRY 

Tenemos expuesto en el reglamento que actualmente está operando la institución, pues el reglamento actual es solo para una institución 

técnica redefinida por ciclos propedéuticos, no para una institución universitaria, entonces tocaría presentar primero el acuerdo de 

reglamento estudiantil y ser aprobado para luego poder relacionarlo aquí, referenciar en la política, en el reglamento de egresado de 

atención, porque el reglamento que tenemos actualmente no es el que va a estar en vigencia cuando una vez alcancemos el cambio de 

carácter académico, hay que tener eso en cuenta también, pero es un proceso general. Sí, y las instituciones definen los criterios para 

establecer la homologación, por ejemplo, criterios en tiempo, cantidad de créditos que se van a aprobar y digamos que esas 

especificaciones ya las trae reglamentos, más que de dónde venga la persona, de qué tipo de institución, entonces no sé.  

 

49:24 

JAIRO LARA 

Consejeros, consejeras, bueno, entonces tendríamos dos caminos, uno podría ser o aprobamos o bueno, sometemos a consideración y en 

otra sesión pues se podrían hacer los ajustes necesarios, recordemos que son actos administrativos, los cuales pues así como se hacen se 

deshacen, podríamos someter la conciliación tal cual como está y más adelante, en otra sesión, dos sesiones más adelante, después de 

aprobado el reglamento, podríamos hacer la modificación a este acuerdo o podemos entonces terminar de hacer la presentación, hacer las 

sugerencias que consideremos y pues lo quede para someter la consideración en otra sesión cuando ya esté aprobado el reglamento. Hay 

dos caminos, o los sometemos a consideración aquí y posteriormente en una o dos sesiones podemos hacer la modificación cuando ya este 

reglamento estudiantil, o lo dejamos, lo terminamos de analizar, de estudiar, hacemos las propuestas y que se apruebe la sesión.  

 

51:22 

ANDRÉS MEZA 

Sí señor, estaremos atentos a las instrucciones, creo que las propuestas que ha dado indicado el señor presidente es la primera, aprobarlo 

tal cual como está y si es requerido en sesiones siguientes es posible después de que se aprueben los otros documentos, actualizarlos en 

los ítems o capítulos que sean necesarios. Entonces si usted me autoriza señor presidente, ponemos en consideración la aprobación del 

acuerdo, dejando constancia al final de que se podrá ajustar más adelante.  

56:21 

JAIRO LARA 

El sustento del acuerdo del Consejo Académico, es la máxima autoridad académica, entonces perfecto. ¿Con relación, les preguntaba, 

entiendo la naturaleza, las circunstancias, hay instituciones más grandes, más pequeñas, esta institución cuenta con oficina jurídica, oficina 

financiera, doctor?  



 

 

 

56:43 

ANDRÉS MEZA 

Si tenemos oficina financiera pero oficina jurídica no hay, tenemos contratistas de apoyo jurídico.  

 

56:56 

JAIRO LARA 

Yo estimo conveniente y prudente, doctor, que frente a estas iniciativas pues además del aval del Consejo Académico debería expedirse 

también una aval de contenido financiero. Es importante contar con estos avales, con estos conceptos de viabilidad y a nivel jurídico 

también palabras más allá que se tiene la competencia por parte del cuerpo colegiado para aprobar estos estatutos, que está de acuerdo a 

las normas, a las reglamentaciones pedidas por la misma institución, pues yo lo digo con mayor respeto teniendo en cuenta que las 

decisiones que aquí tomamos pues son decisiones informadas y eso le ayudaría a tener un mejor y mayor respaldo a la iniciativa si estos 

pues ya no los tienen, si sería bueno a futuro siempre para todas estas iniciativas contar con las mismas.  

 

57:55 

JAIRO LARA 

Ahora, si el reglamento o el estatuto no habla nada de ello, pues ni más faltaba, yo no voy a estar aquí en contra, pero sí sería prudente y 

bueno pues a futuro pues contar con esas viabilidades, los cuales nos darían como consejeros la tranquilidad y la certeza de que estamos 

aprobando documentos y actos administrativos previamente estudiados por las áreas correspondientes. Es básicamente eso doctor y en el 

artículo 53 de la iniciativa que se está teniendo en consideración y pues como para complementar porque es totalmente clave y certero lo 

que dice, porque este acto administrativo, su vida jurídica por así decirlo, es a partir de la fecha de firmeza de la resolución de aprobación 

del cambio de cargo expedida por el Ministerio de Educación Nacional.  

 

58:53 

ANDRÉS MEZA 

Sí, es correcto, todos estos documentos van aterrizándose y tienen el techo o el piso jurídico que tienen para entrar en vigencia, en vigor, 

es la aprobación que dé el Ministerio de Educación Nacional.  

 



 

 

59:24 

ANABELLA MARIANO 

Yo creo en consideración a sus comentarios y a los comentarios de los otros consejeros, propongo dejar el punto pendiente y en un 

próximo consejo virtual o extraordinario, no necesariamente virtual, solamente podríamos probación y siendo referencia a los documentos 

que ya hemos discutido me parece como para ir avanzando y no aprobar algo que después nos tenemos que volver a presentar porque 

estamos precisamente en el reconocimiento del cambio de carácter, es mi sugerencia muy respetuosa.  

 

01:00:26 

JAIRO LARA 

Pues yo también estaría de acuerdo, yo debo reconocer que este acto está muy completo, o sea, lo digo porque yo reviso otros acuerdos 

similares de instituciones pares similares y está muy completo. Sí, efectivamente, pero pues sí me gustaría contar con esa viabilidad 

jurídica y financiera puede ser dada por alguno de los contratistas o abogados externos pues que nos ayudarían a dar soporte a la misma.  

 

01:01:00 

JAIRO LARA 

Estaría de acuerdo en que se revisará la propuesta que hace la doctora Anabella a ver si se puede redactar un artículo o esperamos a la 

aprobación del reglamento estudiantil, donde para mí es donde debería quedar, pero en atención a que estamos haciendo el cambio de 

carácter para que estemos hablando de unidad en los actos administrativos que se están realizando para este cambio de carácter, pues de 

manera respetuosa yo pediría así que se suspenda y con eso avanzamos en lo siguiente y podemos darle el tratamiento el día que llegue el 

reglamento estudiantil podríamos incorporar este acuerdo con el reglamento estudiantil y podemos avanzar también lo presentó de 

manera respetuosa respecto a que como consejeros tenemos que tomar la decisión todos. Gracias doctor Andrés.  

 

01:01:56 

ANDRÉS MEZA 

Sí señor, estaremos atentos. Entonces no sé pues el contenido del reglamento de extensión para lo del aval jurídico y financiero, lo jurídico 

me hace referencia a que cumple con lo que está establecido en los estatutos y demás, y lo financiero pues qué alcance financiero podrá 

tener reglamentos de elección, definir.  

 



 

 

 

01:02:24 

JAIRO LARA 

Que este Consejo Directivo tiene la competencia para expedir, que cumple toda la normatividad interna, eso nos da la tranquilidad como 

consejeros, como cuerpo colegiado de aprobar con toda tranquilidad y certeza. Y en cuanto al concepto de viabilidad financiera, de todos 

modos, hay que tener presupuestado cuánto puede llegar a costar la implementación de este acuerdo de extensión y podemos propiciar 

una sesión extraordinaria o en la próxima ordinaria o virtual para sacar adelante. ¿Entonces no sé, consejeros, están de acuerdo entonces 

que se aplacen y podemos entonces continuar con los siguientes puntos del orden del día? Bueno, en mi parte estoy de acuerdo.  

 

01:03:57 

ANABELLA MARIANO 

Yo ofrezco mi apoyo para poder agilizar todo esos procesos haciendo la revisión de los documentos.  

 

01:04:07 

JAIRO LARA 

Muchas gracias doctor. Entonces creería yo que Doctor Andrés, si está de acuerdo, entonces, podríamos conformar una pequeña comisión, 

para realizar las modificaciones sugeridas es la sesión.   

 

01:04:24 

JAIRO LARA 

No, si están de acuerdo podemos aplazarlo.  

 

01:12:06 

ANDRÉS MEZA 

Sí señor presidente, en este momento pues teniendo en cuenta y consideración de lo analizado por los consejeros, el punto 4 queda sujeto 

a una posterior aprobación en un consejo asincrónico para el día viernes. Siendo así, entonces continuamos con el punto 6. Que es lectura 

y aprobación del acuerdo por medio del cual se aprueba el proyecto de política institucional de graduados de la Institución Universitaria 

San Andrés.  



 

 

01:13:22 

JAIRO LARA 

. ¿Listo, entiendo por qué los dos están unidos, pero a mí sí me gustaría no desaprovechemos que se nos haga la presentación, ok? Porque 

pues eso nos permitiría de pronto decir ya que tenemos la opción que se va a poner a consideración el viernes con lo solicitado acá, pues 

no sobra que también aquí encontremos algo que de pronto podamos ajustar y se lleve a ese día y con eso vamos a avanzar si están de 

acuerdo ya que hay una presentación hecha para él.  

 

 

 

5. Lectura y Aprobación 
Acuerdo No. 030 “Por el 
cual se aprueba el 
proyecto de la política 
de extensión y 
proyección social de la 
institución universitaria 
de San Andrés, 
Providencia y Santa 
Catalina”. 

 

01:13:56 

ANDRÉS MEZA 

Perfecto, vamos a continuar entonces con el punto quinto, según la recomendación, solicitud del señor presidente y consejeros, lectura y 

aprobación del acuerdo por medio del cual se aprueba el proyecto de política de extensión y proyección social de la Institución 

Universitaria de San Andrés, providencia y Santa Catalina. Para esto también nos acompaña nuestra profesional de la Coordinadora de 

Extensión, la doctora Julliett Orozco: 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

01:27:41 

ANABELLA MARIANO 

Me parece que debe incluirse en el referente normativo el decreto 1860 del 94 que reglamenta, que es reglamentario de la ley 115, que 

establece precisamente dentro de la cadena de formación también la inclusión y el reconocimiento de certificaciones y estudios obtenidos 

en la educación básica y media. Entonces me parece que es muy pertinente, toda vez que va en armonía con lo establecido en el plan de 

desarrollo de Infotep y en el plan de desarrollo departamental. Entonces supieron incluir también ese decreto en lo referente normativo.  

 

01:28:24 

JAIRO LARA: 

Muchas gracias, doctora Anabella. Perfecto, sí, para ajustarlo dentro de los considerados consejeros también y una sugerencia es que al 

revisar uno de los considerandos dice que le corresponde al Consejo Directivo aprobar el proyecto de reglamento de extensión con fines de 

carácter de conformidad con el literal c, ustedes me corregirán, estaba revisando aquí el Estatuto General y creo que no es el literal c sino 

el a, porque esto es una política. Entonces creo que habría que hacer el ajuste, no literal c sino literal a, pues porque es una política. 

También en el artículo dos, como en el anterior acuerdo, hablar que la vigencia del presente acuerdo rige a partir de la fecha de la firma de 

la resolución de aprobación del artículo 29 expedida por el Ministerio de Educación Nacional y modifica eso frente al acto administrativo.  

 

01:29:36 

JAIRO LARA: 

De igual forma, consejeros, dado que tenemos la oportunidad de llevar esto hasta el viernes, sería muy bueno también contar con la 

viabilidad o aval financiero. Aquí sí en específico habla y con base en los recursos que se tengan ahora que establecer como todo un 

aproximado, pero que sea aproximado, la institución puede decir si contamos con los recursos o tenemos que hacer alguna solicitud, esta 

que por lo general no creo, pero que se diga que se cuentan con los recursos, con la viabilidad financiera para poder avalar y aprobar esta 

iniciativa. Lo mismo que el concepto jurídico diga que la competencia la tiene el Consejo Directivo. 

 

01:30:37 

ANDRÉS MEZA 

Perfecto, queda anotado ya lo del decreto 1860, decreto 115 y las recomendaciones que también nos hace el señor Consejero Presidente 

del Consejo Directivo sobre los puntos mencionados. Aprovechando entonces que se van a revisar los dos documentos, esto el proyecto de 

acuerdo para el día viernes, entonces se harán los correctivos, los respectivos ajustes y se trabajará en esa comisión para ajustar los dos 

documentos. También se va a incluir el Trabajo del Aval, la viabilidad financiera y jurídica de estos documentos, lo que va a impactar 



 

económicamente si existen recursos o si, como dice el señor Presidente, se requiere o se van a requerir con la nueva estructura, con la 

nueva planta y con las nuevas proyecciones que tenga el infotep para institución universitaria. Entonces en este orden de la reunión, pues 

quedamos el punto 4 y el punto 5 pendiente de aprobación.  

 

01:31:55 

JAIRO LARA 

Listo doctor Andrés, consejeras y consejeros, los dos puntos quedan aplazados, la administración de la institución hará los respectivos 

ajustes y los presentarán en la siguiente sesión. En ese orden de ideas, doctor Andrés, ustedes continuamos con el siguiente punto del 

orden de día, por favor.  

 

 

6. Lectura y aprobación 
Acuerdo No.  031 “Por 
medio del cual se 
aprueba el proyecto de 
la política institucional 
de graduados de la 
institución universitaria 
de San Andrés, 
Providencia y Santa 
Catalina”. 

 

01:32:12 

ANDRÉS MEZA 

Seguimos con el punto 6. Lectura y aprobación ACUERDO por medio de cual se apruebe el proyecto de política institucional de graduado 

de la Institución Universitaria de San Andrés. 

01:32:42 

JULLIETT OROZCO: 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

01:42:47 

JAIRO LARA 

Tienen ustedes la palabra consejeros, consejeras frente a la iniciativa y la exposición presentada.  

 

01:42:57 

ANABELLA MARIANO 

Muchas gracias. Yo sugiero incluir dentro de la política de la ley 1429 del 2010, que es la ley del primer empleo, esa se debe adicionar y se 

tiene que tener en cuenta también cuando se menciona en los diferentes, en las diferentes actualizaciones y publicaciones de capacitación 

que se puedan ofrecer a los graduados, la educación virtual y la educación híbrida. Hay que estar digamos de acuerdo con el contexto 

actual. Igualmente sugiero incluir el fomento a la bolsa de empleo y convenios interinstitucionales, porque estamos hablando del fomento, 

la empleabilidad de nuestro producto, de nuestros egresados. Entonces sugiero que se incluyan estos tres aspectos.  

 

01:44:00 

JAIRO LARA 

Muchas gracias, doctora. ¿Algún otro consejero o consejera? De mi parte, consejeros y consejeras, pues también me gustaría en la medida 

de lo posible dentro de esta política incluir temas donde se promueva la participación de los egresados en actividades como proyectos 

comunitarios y voluntariado. Esto es algo nuevo que he visto en algunas instituciones, valdría la pena, sobre todo para temas de la isla, 

para poner un ejemplo, temas de ayuda a nivel ambiental, brigadas de limpieza en una playa, este es un ejemplo, pero valía la pena 

plantearlo y mirar la posibilidad de que estos egresados participen en proyectos comunitarios de voluntariado. También sería muy bueno 

que se desarrolle más un considerando sobre el modelo integrado de planeación y gestión, lo nombran, pero yo no lo veo desarrollado en 

todo el documento, sería ampliar el considerando donde es nombrado y darle un mayor desarrollo.  

 

01:45:19 

JAIRO LARA 

También habría que actualizar la fecha del proyecto, eso no tiene inconvenientes y también es importante contar con la viabilidad 

financiera y jurídica, como de todo este documento que dio origen a esta política de Graduados frente al Acto Administrativo, también 

corresponde hacer dicho ajuste, que no es el literal c, sino el literal a, el que define las políticas. Esas serían las sugerencias que propongo 

en conjunto con la doctora Anabella para mejorar el acto administrativo y la política que se presenta en este momento. Para todos los 

consejeros y consejeras, no sé si tienen alguna otra propuesta de ajuste o modificación o recomendación frente al Acto administrativo.  De 



 

no ser así, entonces, doctor Andes, sometamos a consideración con las sugerencias aquí propuestas y con el compromiso, doctor Andrés, 

en que para la sesión del viernes se estarán presentando la viabilidad financiera y la viabilidad jurídica de iniciativa, por favor, las cuales se 

incorporarán al acto administrativo. 

 

01:55:28 

JAIRO LARA 

Pero que esas viabilidades que están pidiendo se incorporarán en el acto administrativo finalmente.  

 

01:55:36 

ANDRÉS MEZA 

Consejeros, procedo entonces a poner en consideración de ustedes la aprobación del acuerdo, teniendo en cuenta la observación realizada 

por la doctora Anabella relacionado con la ley 1429 del 2010, relacionado con el primer empleo, educación virtual e híbrida. También 

teniendo en cuenta la recomendación relacionada con el fomento de la bolsa de empleo e incluirle también algunos temas de participación 

a los egresados en proyectos comunitarios y de voluntariado y Finalmente, dentro de otro lo que presentó el señor presidente de incluir a 

ampliar un poco más lo relacionado a mi PG dentro de los documentos de la actualización del acuerdo y adicionalmente, pues presentar lo 

que hace referencia al cambio de literal a, incluir el literal a en vez de literal c y presentar la viabilidad financiera y jurídica 

 

01:56:51 

ANDRÉS MEZA 

En este orden, teniendo en cuenta la autorización del señor presidente, vamos a poner en consideración de los miembros del Consejo 

Directivo para su aprobación, sujeto a las observaciones de ajustes y modificaciones.  
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7. Informe actualización 
cambio de carácter. 

 

El rector en este punto expone ante el Consejo Directivo el avance del cambio de carácter académico  

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

8. Informe rectoral 
septiembre. 

 

Interviene el rector también en este punto, exponiendo el informe rectoral del mes de septiembre:  

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

9, Proposiciones y 
varios. 

 

No habiendo más observaciones se da por terminada la sesión ordinaria a las 12:45 pm. 

Acta aprobada en sesión ordinaria el 28 de octubre de 2024 
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